
Ü99'L Conlorconqui
"Dccenio de h Iguelüd de OportüEidsdB p¡r¡ mujerts y hombres"

"Año de l¡ unid¡d, l¡ p z y el des¿rmlloÍ

"atutllc¡ 
*l ret,

fusofución (Directorof lf , 0 o 5 9 5

Hrevn, t0 FEB 2023

-202i

V¡stor, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es pditica del Ministerio de Educación garantizar el buen ¡nicio del año
A escolar en concordancia con 16 políticas priorizadas y los compromisos de gesüón e§colar;

Que, el artículo 76'de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

vacantes ex¡stentes en Ias insütucimes educativas públicas no cubierlas por nombramiento son atendidas via cor¡qrso

contratac¡ón doc€nte;

Que, el arl¡culo 't" de la Ley No 30328, Ley que establece rned¡das en materia

otras disposiciones, señala gue el Conbato de Servicio Docente reguldo en la Ley de Reforma Mqbterial trene

ad permitir la mntratac¡ón temporal del profesorado en instituc¡ones educa[vas públicas de educac¡ón básica y técnim

productiva; es de plazo deEminado y procede en el caso que exista plaza vacante en 16 instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ns 001-2023+rlNEDU, se aprueba la Norma que

regula el ¡ocedimienlo para las contrateiones de profesores y su Gnovación en el marco del contrato de servic¡o docente en

educación básica y técnico product va, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

otras disposrciones, con la finalidad de establecer disposk$nes en relación al procedimiento, requisilos y condicbfles para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contratrción docente / Jefe de Recursos
mn el visto bueno de las dependencias mnespondbntes de la UGEL, el contralo suscrito enke el docente'adiudicado y

de la entidad, y,

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 2994 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 3f638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en maleria educatiya y dicla otras disposidofles, el Decreto Supremo N" 00+2013-ED que
aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-20'I'MINEDU, que

el Reglarnento de Organizacicr y Funciones del Ministerio de Educacón, el Reglamento de organizac¡ón y Func¡ones

el Gobiemo Regional y las feultades previstas en la Ley 274rÍ4 Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo General;

§E RESUELVE:

ART¡CULO lo.- APROBAR EL CO{TRATO, por servicios personates según el

anexo que forma parte de la pIes€flte, suscrito por la Un¡dd EieqÍora y el personal docente que a continuación se ¡ndica:
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EVALUACIOil DE APEDIEIfTES

ARTICULO 2".- ESTABIECER, cürtrrE al A¡Exo 1 dd Decfeto SuprsÍp N" @1-

EDU, que ontiene el d6ur€ñto "Confab de S€rvab Docents", es casal de re6o[/ción del cooffio a4uixa de bs rDtivc
señalados en la Cláusula Sexta.
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